
Núm. 75.—Domingo 7 de Noviembre de 1869.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS ■, JIMS, SÁBADOS I DOMINGOS.—PRECIO BE SIISCRICION 80 REALES AL Ató

REGENCIA DEL REINO.
(Gacela 3 Noriemlre 1869 7 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de comunicaciones.—Negocia
do 1."—Personal.

Para llevar á cumplido efecto el decreto de esta 
fecha, que organiza el personal del cuerpo de Co
municaciones, especialmente en su Sección pro
cedente del ramo do Correos, y prepara su refun 
dicion con el de la de Telégrafos, asimilándole en 
cuanto es compatible con el servicio y con los de
rechos adquiridos por los individuos pertenecientes 
á la última, S. A. el Regente se ha servido dictar 
las siguientes disposiciones:

1 .a La Dirección general de Comunicaciones 
creará en su Negociado de Personal una sección 
que se denominará do escalafones y hojas de ser
vicios, la cual quedará encargada del despacho 
de todos los asuntos concernientes á lo que su 
titulo indica.

2 .a Sin perjuicio de la formación del escalafón 
general del personal administrativo do Comunica

ciones mandado formar por decreto de esta fecha, 
se procederá á formar uno especial que compren
da los empleados hasta Ayudante cuarto inclusi
ve y Escribiente de Telégrafos que, habiendo ob
tenido su nombramiento ó confirmación del mis
mo hecha por el Gobierno con posterioridad al 29 
de Setiembre de 1868, hayan cesado por reforma ó 
por supresión de su destino.

3 .a La clasificación de estos empleados se hará 
por órden riguroso de antigüedad, á contar de la 
fecha do su primor nombramiento.

4 .a Los cesantes comprendidos en la regla 
precedente deberán presentar sus solicitudes 
acompañadas de las hojas do servicios en la Direc
ción general del ramo antes del l.° do Enero pró
ximo; pasado cuyo plazo perderán su derocho á 
ingresar en el escalafón especial, y pasarán á for
mar parte del general provenido por el art. 8.° 
del citado decreto.

5 .a Presentada una solicitud do ingreso, ya 
sea en el escalafón general, ya en el especial 
de los cesantes por reforma, so traerá á la vis
ta el expediento personal del empleado; y si de 
él no resultare haber sido separado por faltas 
on el servicio, ni nota alguna desfavorable á
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su concepto de capacidad, inteligencia, y mo
ralidad, se le declarará por la Dirección ge
neral con derecho á ocupar puesto en el es
calafón; dándole conocimiento de la resolu
ción afirmativa ó negativa para que pueda usar 
del derecho que le concede en el art. 11 del de
creto de esta, fecha.

6 .a Cerrado el plazo para la admisión de soli
citudes, la Dirección general dará en el termino 
de 15 dias colocación en el puesto que le corres
ponda del escalafón á cada uno de los cesantes 
que tengan declarado su derecha á ocupar puesto 
en él. ,

7 .a Los Ayudantes de todas clases podrán 
presentar sus solicitudes de ingreso en el escala
fón especial por conducto del Jefe de la Sección de 
donde hubieren servido su último destino, quien 
la remitirá con los antecedentes personales del in
teresado é informe del Gobernador de la provincia 
á la Dirección general antes del 15 de Diciembre 
próximo venidero. Pasado este término, será for
zosa la presentación de solicitudes de Ayudantes 
y Escribientes do Telégrafos en la Dirección ge
neral.

8 .a Las clases comprendidas en la regla pre
cedente, cuando hayan de solicitar su ingreso en 
el escalafón general, podrán hacerlo por conducto 
de las Secciones hasta el dia l.° de Junio de 1870, 
y después de este plazo forzosamente en la Direc
ción general. ,

9 a Los cesantes que disfruten haber pasivo 
acompañarán á su solicitud de ingreso en el es
calafón un certificado que acredite el derecho que 
les está declarado, expresando la provincia por 
donde cobran.

10 . Debiendo tenerse en cuenta, para el cum
plimiento del art. 8.° del decreto de esta focha, el 
tiempo indispensable para el despacho de los ex
pedientes de clasificación y do los recursos do al
zada que en los mismos se interpongan conforme 
al arí. 11, el plazo para la admisión do solicitudes 
de i¡ reso en el escalafón general espirará el 1." 
de Julio do 1870.

11 . Los cesantes del cuerpo de Comunicacio
nes, en su sección administrativa, que hubieren 
sido declarados tales por consecuencia do renun
cia que los mismos hicieran, cualquiera que fuera 
la causa, no podrán ingresar en el escalafón á no 
ser que disfruten derechos pasivos.

12 , La Dirección general remitirá á las Sec
ciones respoctix as los expe lientes personales óe 
]'» s Oidenau^as, peatones y carteros, y de los Co- 
'■< > '' Jauci i de lincas, para que o
.-.Jv p:ir ; en (q /nxlen di nuli i l. ! 
imodan tonorse presente..; m la provisión (te las 

plazas de Conserjes y Capataces, conforme á los 
artículos 36 y 38 del decreto de esta fecha.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á \ . I. 
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1869.— 
Sagasta.
limo. Sr. Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 4 Noviembre 1869.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Decretos.
Atendiendo á los distinguidos servicios presta

dos por el Brigadier D. José Serrano y Acebron, 
segundo Cabo de la Capitanía general de Grana
da, durante la última insurrección republicana,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de 
Campo.

Madrid tres de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios presta
dos por el Coronel D. Pedro de Eguía y Lemo- 
nauria, Gobernador militar del Castillo de higue
ras, durante las últimas insurrecciones carlista y 
republicana,

Vengo en pro novcrle al empleo de Brigadier.
Madrid tres do Noviembre do mil ochocientos 

sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los méritos y servicios del Coro
nel D. Eulogio González Iscar,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid tres de Noviembre de mil ochocientos se

senta y nuevo.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios presta
dos por el Coronel D. Antonio Bastos durante las 
últimas insurrecciones carlista y republicana,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Madrid tres de Noviembre do mil ochocientos 

sesenta y nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro do la Guerra, Juan Prim.

S . A. el Regente del Reino se ha servido dispo
ner con fecha do ayer se signifique al Ministerio 
de Estado para la Gran Cruz de Carlos III, libre 
de todo gasto, al Mariscal do Campo 1). Gabriel 
Baldrich y Palau,en recompensable losextraoiúi- 
narios servicios que ha prestado en Cataluña coiu- 

¡ batiendo las insurrecciones carlista \ repimlica-
I na. :> ;■ ■ ■
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Decreto.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en 

el mal estado do su salud, ha presentado D. Anto
nio María Fabié del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que 
ha desempeñado el expresado destino.

Dado en Madrid á primero de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. —Francisco Serrano. 
—El Ministro de Hacienda, Constantino de Ar- 
danáz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.
Atendiendo á los méritos y servicios de D. Fe

lipe Acuña y Solís, Inspector Jefe de segunda cla
se administrativo y mercantil de ferro-carriles, 

Vengo en concederle los honores y considera
ción de Jefe de Administración civil.

Dado en Madrid á tres de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nuevo. —Francisco Serrano. 
El Ministro de Fomento. José Echegaray.

MINISTERIO DE GRACIA Y jrSTK'IA.

ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista do las comunicaciones di

rigidas por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
á esto do Gracia y. Justicia, en las que so manifies
ta babor trascurrido con exceso el término hgal 
desde que por segunda voz so public<) en la forma 
establecí la la vacante do varios títulos del Reino, 
S. A. el Regento, de conformi Lid c ni lo propues
to en las expTcsadás comunicaciones, ha tenido á 
bien declarar suprimidos los siguientes: MarquOr 
sados de la Casta, de la Corona, do Mataílorida y 
de la Solana: Condados de Aviles, del Carpió y de 
la Estrella: Baronía de Adzanota.

lie orden db S. A. lo digo á \ . E. para su cono- 
ciniionto y efectos consiguientes. Dios gua-de á 
V. E. muchos años. Madrid 2B do Octubre de 1S(59.
— Manuel Ruiz Zorrilla.
Sr.¡Miiiist.ro tío Hacienda.

(Áuc'l" 7, X'orirnArc 1S(>9. 

min is t e r io  d e ESTADO.

Decretos.
IVe-can 1 • roemnponsar h'- oxh-a<irdiiiar¡< s ser

vicios que han prestado durante las últimas in
surrecciones carlista y republicana los Tenientes 
GeneralesD. Antonio del Rey y Caballero, Capitán 
general de Granada, y D. Ramón Gómez Pulido, 
Capitán general de Castilla la Vieja, y los Maris
cales de Campo D. Eugenio de Gaminde y Lafont, 
Capitán general de Cataluña, 1). José Sánchez 
Brcgua, Subserretariodel Ministerio de la Guerra, 
y 1). Gabriel Baldrich y Palau.

Vengo en concederles, como Regente del Reino, 
la Gran Cruz de la Real y distinguida orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á la ley de 
presupuestos de 1850.

Dado en Madrid á tres de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Estado, Cristino Martes.

Deseando recompensar los extraordinarios ser
vicios que han prestado durante las últimas insur
recciones carlista y republicana los Mariscales de 
Campo D. Cándido Pieltain, Capitán general de 
Galicia; D. Pedro Caro, Gobernador militar de 
Cádiz, y los Brigadieres D. José Vidal é Iglesias, 
Gobernador militar do Ciadad-Real; I). Francisco 
Izquierdo y Gutiérrez. Gobernador militar de To
ledo, y 1). Serapio de Pedro, Comandante general 
de Artillería del distrito militar de Aragón,

Vengo en concederles, como Regente del Reino, 
la Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, libre de gastos, con arreglo á la ley de pre
supuestos de 1859.

Dado en Madrid á tres de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.
—El Ministro de Estado, Cristino Martes.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El domingo 28 de Noviembre próximo, y hora 
de las onde do su mañana, se celebrar' subasta 
pública para el arriendo de las fincas del Estado 
fínese, expresarán, consideradas de menor "cuantía, 
sitas en los términos de los pueblos de Borja, Al- 
berite, Gallur, Pozuojb y Lueeni, y con sujeción 
al pliego .de condiciones siguiente:

■ 1." I,-;l remate se \ eriiieará. en el expresado dia 
v hora, ante los Alcaldes Constitucionales de di
chos pueblos, el Procurador Sínlicp y Escribano 
ó Secretario, (jiiedando non liento de la aproba- 
cion del Sr. Gobernador de la provincia.

2 .* No se admitirá postura menor que la can
tidad mercada de tipo á cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo arrendatario sa
tisfacer á juici'i parcial las labores hecha- en las
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fincas antes de tomar posesión, y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó mas fincas las 
recibirá con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan, y del esta
do en que se encuentran, con obligación de satis
facer los daños y perjuicios ó deterioros que en 
juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las fincas des
tinadas á pastos, y para las de labor, se obligará 
á disfrutarlas á estilo del país.

5 .a El arrendatario pagará al vencimiento 
de cada anualidad el importe del arriendo en la 
Administración del partido, en oro ú plata.

6 .a El arriendo será por el tiempo de tres años, 
que principiarán en l.° de Diciembre del corriente 
año, y finarán en igual dia del de 1872.

7 .a En el caso de enajenación de la finca, ca
ducará la obligación de arriendo, conforme á la 
ley é instrucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á ninguno que sea 
deudor á los fondos públicos.

9 .a Será obligación del arrendatario el pago 
de las alfardas y reaces ordinarios y extraordi
narios.

10 . No será permitido á los arrendatarios, 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros 
plazos, ni distinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, sin opcion 
á ser indemnizados por extinción de langosta, pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arrendatarios no 
cumplan la obligación de pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración, y á satis
facer los gastos y perjuicios á que dieren lugar. 
Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán otro des
embolso que el pago de derechos á los Escriba
nos, fieles de fechos, pregoneros, y el papel que 
se invierta en el'expediente, y las dietas de peri
tos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen 
establecidas por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

14 . El arrendatario deberá presentar en el acto 
de la subasta persona abonada á juicio del Alcal
de, que sirva de fiador ó garantice el pago de la 
renta y cumplimiento de este contrato.
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La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Mallen se halla vacante: su dotación es de qui
nientos escudos anuales pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, con obligación 
de desempeñar todos los asuntos pertenecientes á 
la Corporación. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde Presidente, dentro del término de treinta 
dias desde el en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Mallen 4 de No
viembre de 1869.—El Alcalde, Ventura Guadal.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
la villa do Pedrola, hace saber: que en el término 
de ocho dias, á contar desde el que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten en la Secretaría de su Ayuntamiento 
sus respectivas declaraciones juradas los contri
buyentes vecinos y forasteros de la misma, del 
haber diario que disfruten en su término jurisdic
cional, con arreglo al modelo 2.° y capítulos 4.° 
y 5.° de la Instrucción del citado Impuesto de 10 
de Agosto último. Pedrola 4deNoviembre de 1869. 
—El Alcalde Presidente, M. Almau.

La Junta repartidora del Impuesto personal del 
pueblo de Farasdués, hace saber: que en el térmi- 
na de ocho dias, á contar desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de
ben presentar en esta Secretaría los vecinos y ter
ratenientes del mismo, sus declaraciones juradas 
del haber diario que disfruten en este distrito mu
nicipal, con arreglo al modelo 2.° y capítulos 4. 
y 5.° de la Instrucción del citado Impuesto. Fa
rasdués 2 de Noviembre de 1869.—El Alcalde, 
Rafael Aysa.

En la Secretaria del pueblo de Calmarza se ad
miten por término de seis dias las declaraciones 
juradas de los haberes que disfruten diariamente, 
así los vecinos como los terratenientes del mis
mo, con arreglo al modelo núm. 2.0 y enocumpli- 
miento y según disponen los capítulos 4. y o. de 
la Instrucción de 12 de Agosto ultimo para llevar 
á efecto el repario del Impuesto personal. Lalmar- 
za 4 de Noviembre de 1869.—El Alcalde, Andrés 
Moreno.—El Secretario, Miguel Sicilia.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
esta villa, hace saber: que no habiéndose presen
tado en la Secretaría del Ayuntamiento las decla
raciones de que trata el art. 26 del Reglamento, a 
pesar de los bandos y edictos publicados al electo, 
se hace presente á los interesados cumplan con 
este requisito en el término de ocho (lias, a contai 
desde la fijación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  dé la provincia. Belchite 3 de Noviembre 
de 1869.—El Teniente Alcalde Presidente, Manuel 
Salas.—Lamberto Infante, Secretario.

I ). José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Ha^o saber: Que á petición de D. Benito Fer- 

randez y consortes y ])ara la más cómoda distri
bución éntre los mismos, se venden como de su 

pertenencia los bienes gananciales correspondien
tes al grupo ó clase quinta que les fueron adju
dicados en el proceso de testamentaría de D. Ma
tías Castillo, de esta capital, los cuales, con su 
respectiva tasación, son á saber:

Escudos.

l .° Una casa sita en esta ciudad, su 
calle de Peromarta; lindante á de
recha entrando con casa de don 
Mariano Muñoz, número veinte, 
á izquierda con la de D.a Isabel 
Estéban, número veinticuatro y 
por la espalda con la de D. Felipe
Lavilla: valorada en............................1.500

2 .° Un campo ó dehesa con paridera y 
ganado correspondiente, sito en 
términos de esta ciudad; lindante 
por Oriente con monte del Litigio, 
por Mediodía con monte de la Tor
recilla, por Poniente con campo 
de D. Gerónimo Marimorena y por 
Norte con paso Cabañal: valora
do en........................   . . . . 34.000

3 .° Otro campo sito en término del Arra
bal, de esta ciudad, partida de 
Corbera alta, de un cahíz tres 
arrobas de tierra; lindante por 
Oriente con camino de herederos, 
por Poniente con campo de la viu
da de José Pascual, por Mediodía 
con otro de 1). Fermín Blasco y 
herederos de D. Benito Orchaga 
y por Norte con otro de D. Fran
cisco Aure: valorado en . . . 400

4 .° Una viña sita en términos de Miral- 
bueno, de esta ciudad, partida de 
Garrapinillos, de ocho cahíces de 
tierra; lindante por Oriente con 
viña de D. Antonio Pelegrin. por 
Poniente con otra de Angel Blaz- 
quez, por Mediodía con olivar de 
don Domingo Estrada y por Norte 
con otro de D. Francisco Carvajal: 
valorada en....... ..... . . 1.800

5 .° Un olivar sito en términos de esta 
ciudad y su partida del Plano de 
la Cartuja, de ocho cahices de 
tierra; lindante por Oriente con 
viña de Gregorio López, por Po
niente y Norte con otra do la viu
da de D. Joaquín Gonzalbo y por 
Mediodía con camino de herede
ros: valorado en.....................5.000

6 .° Otro olivar sito en los mismos tér
minos de esta ciudad, partida de 
Alfáz, de cuatro cahices do tierra; 
lindante por Oriente con acequia 
do herederos, por Poniente con rio 
Huerva, por Mediodía con olivar 
de Pedro Pablo Fatás y Gaspar de 
Gracia y por Norte con otro de 
doña Pascuala Pastor: valorado en 2.oU )

7 .° Otro olivar en el Sindicato de Mira- 
flores, término de esta, ciudad, 
partida de las Fuentes, de cuatro 
cahices, una arroba, dos almudes
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8.

9.°

10.

de tierra; lindante por Oriente con 
olivar de D. Domingo Pallete, por 
Poniente con otro de la viuda de 
don Gregorio Hernández y por 
Mediodía con otro de D. Vicente 
Pascual: valorado en. . • •

Otro olivar sito en Mamblas, térmi
no de esta ciudad, de un cahíz de 
tierra; lindante por Oriente con 
Cerezal de los herederos de don 
Manuel Cabero, por Poniente y 
Mediodía con viña de D. Mariano 
Perales y por Norte con acequia 
de herederos: valorado en. . .

Un campo sito en términos de La 
Puebla de Alfinden, partida de la 
Solana, de dos cahíces de tierra; 
lindante por Oriente y Norte con 
campo de Pedro Fierro, por Po
niente con acequia de herederos y 
por Mediodía con campo de la viu
da de Benito Vidal: valorado en.

Un olivar en los términos de Pas- 
triz. partida de la Mejana, dividido 
en dos porciones, de dos cahíces 
de tierra antes y ahora es de me
dio cahíz poco más ó ménos; lin
dante la tn^méra porción por Orien
te con olivar de Pedro Martin, 
por Punjeúte con Mejana do Pas- 
tri^ por Mediodía con rio Ebro y 
por Norte con olivar de Lúeas 
Navarro.

Y la segunda porción que es de 
seis fanecas de tierra, linda por 
Orienté con acequia de herederos 
llamada de la Mejana, ])or Ponien
te con Lúeas Navarro, por Medio
día con olivar de Pedro Martin y 
por Nmte con otro de Ventura 
(’astollanos: valorado en. ,. . .

11. otro olivar sito én términos do 
Pastriz, llamado del campo, del 
Lub-at. de sois cúbicos de tierra, 
dividido en tros porciones: la. pri
mera de ocho cuartales; lindante 
p$ Oriente con oh‘o de Podro Hos- 
feital, por Poniente con ot ro de 
Pedro Martínez, por Mediodía con 
aceipiii llamada, de Poníiüos y 
por Nortecón cumino.d’' héréderos.

La. segunda phrcion e ' do cnatri) 
cahi ,"s ocho cuartales do liorra.: 
linda por Oriente (*on qlivar de 
í/jreuzb Peribañez, por Lonjeido 
bw'otrd db í|anncl ('asió; la nos. 
por Mediodía bjjn'nr'cqVua'do Pun
tillos y por Norte c Ai 'camino de 
heredemos. . ,

i la torcera tiene un cahíz de 
tiorta: liudantó por Oriente con 
«Ion Andrés Sun 'lómente, norPo- 
nientecon !). Lorenzo ¡Peribltimz, 
por Mi'did'l'ia con acequia de Pon-

5.000

600

400

200

Quicn quiera comprarlos se presentara en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de primera 
instancia, casa calle de Espartero, número pri
mero, el dia veintiocho del próximo mes_ de No
viembre, y su hora de las once de la mañana que 
para su remate se ha señalado, hasta cuyo día se 
enterará á los que lo soliciten de las cargas y 
obh '!,acion'?s á que están afectos en la Escribanía 
del actuario, que se halla en la misma casa, prin
cipal izquierda. Dado en Zaragoza a veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
José Antonio de la Campa.—Por mandado de su 
señoría, Mariano Badía.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de acreedores se 

sacan á la venta en pública subasta las tincas si
tuadas en la villa de Zuera y sus términos, que
se expresan á continuación.

1.

3.a

4;

2.a

Eseds. Mils.

Una era de trillar tapiada, partida
del puente Nuevo; que linda con 
casa y camino: retasada en. . 260 »

Otra era de trillar, partida del 
puente Bajo; que. linda con casas 
de Joaquín Ábos y viuda de Fran
cisco Oliver: retasada en. . - 80 »

Un colmenar sito en la partitia de 
Valseca; qué linda por los cuatro 
puntos cardinales con monte: re
tasado en................................... 300 '»

Un campo sito en la partida de Le- 
tosa, de ün cahíz cuatro anegas 

de tierra: retasado en...............250 »
Otro , campo sito en la partida de 

Oobrcllas o Cobrillon, dé cabida 
de un cahíz una anegado tierra: 
retasado en....................  ■ ■ 300 ■»

250

6.

7.a

Otro, campo , en la partida de las 
Lañas, de un cahíz do tierra: re
tasado en.................................

Otro cam¡ o en la j avtlda de Alla- 
dentro, do- cabida de un cahíz de 
tierra; retasado en. . . .

8.

9."

10.

11.

Una viña sita en ¡apartida de Mil- 
males, de tres pingas de tierra, 
dividida por él ie ro-carril: re
tasada en,. . 

l;n colmenar site
Valdepara

200 >

30

120lo oh. .

['na ca
madoen 
i ]>lace-

SO^OIB

2.100

si i o en la piar
retasado en........................

Para cuyo rmnale se ñu señala i 
Cuatro del coi’ri: ñtd ú las oiiée de 
la Sala Audicnci.! de esñ* Juzgad'

300‘1S3 
i i chO i-

sú mañana.
>. callq de 1'

partero antes Briñl), número uno, piso prnuapai. 
I en donde quedarán subastadas dichas ímeas a. la

.. . j o  i imtur li loen Zar;W‘oza
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átres de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—José Antonio de la Campa.—Por manda
do de S. Si, Fernando Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Serafín 

Monreal y Badó, natural de Calaceitc, soltero, 
bracero del campo, de diez y nueve anos de edad, 
sin domicilio conocido, para que en el término de 
veinte dias se presente en el Juzgado de mi cargo 
á oir notificación de providencia dictada por la 
Superioridad, en causa contra el mismo sobro 
hurto; pues que de no verificarlo dentro del plazo 
que se le prefija se dará á las actuaciones la tra
mitación que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza a treinta y 
uno de Octubre do mil ochocientos sesenta y 
nueve.— L. Norberto Romero. — Por mandado 
dQiS. S., Liborio Lorbés.

D. Casimiro Cavañero, Juez de paz de la ciudad de 
Alcañiz, ejerciente en vacante las funciones de 
Juez do primera instancia del partido de la 
misma. 1 „ ,.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Fausti

no Bombarte y Bosque, vecino do La Fresneda, y 
Tomás Conchillo y Demdat, que lo es de Valder- 
robres, para que en el término de treinta días se 
presenten en este Juzgado para ser notihcados del 
traslado que le he conferido de la petición del 1 ro- 
mofor ñscal v nombrar Procurador que lo e^ acné 
v les represente en la causa pendiente contra los 
mismos sobre sospechas de haber pertenecido o 
tratar de pertenecer á alguna partida carlista de 
las que en el mes de Agosto último había por el 
país: bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
fes señalarán los extrados del juzgado con los 
que se entenderá dicha notificación y las domas 
diligencias, y les parara el perjuicio que haya 
lue-ar Dado en Alcañiz á treinta de Octubic de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Casimiro Ca- 
vañero.—D. S. O., Francisco R idngo.

1). José María Uriszar de Aldaca, Juez de primera 
instancia de Daroco y su partido.
Por el presente se cda, 1 lama y emplaza por se

gundo edicto á Agus ma Marín y Perez, natural 
deCubel, sin residem
años de edad, para q r 
dias, á contar des lo la

de treinta y nueve 
el término de nueve 
cien de este edicto en

Of ic ia l  de a provine 
Diinal á oir los cargos

el Bo l e t i 
en este Ti 
en la causa que contra 
robo do premies a Ani: 
miento do que si asi n 
juicio que hubiere 
Daroca á dos do T

mió Aranda; bajo apercibi- 
o lo hace le parará el per- 
ar D ido cu la ciudad de 
- 'ibro do mil ochocientos

primer edicto y pregón á Joaquina Marchador y 
Rasa, de diez y nueve años de edad, Josefa López 
y Púyeto, de cincuenta años de edad y Rosa Ne- 
vot y Giranel, naturales do Barbastro, vecinas que 
fueron de esta capital, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á oir 
cierta notificación procedente de certificación re
cibida de la Superioridad á virtud de causa crimi
nal que contra las mismas se siguió en dicho Juz
gado sobre hurto; apercibidas que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á dos de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y nuevo.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS.

(Gaceta^
MINISTERIO DE HACIENDA.

(CONTINUACION.)
El Tesoro ha de percibir todavía sumas considerables 

por la negociación de títulos de la Deuda hasta completar 
los 100 millones de escudos, producto efectivo de la mis
ma; pero al propio tiempo ocurrirán nuevos descubiertos 
por el déficit del presupuesto actual. El avance para, el úl
timo trimestre del año corriente, suponiendo que se verifi
que el ingreso extraordinario de la negociación de tít ulos, y 
comprendiendo entre las obligaciones todo el semestre de la. 
Deuda que vence en 31 del último mes, da el resultado que. 
sigue:

Obligaciones 

Escudos.

Ingresos.
Escudos.

Sobrantes.
Esctidos,

Déficit.
Escudos.

Octubre.. . .
Noviembre..
Diciembre. .

21.783.T)1
20.903.100
65.947.266

108.634.117

23.055.556
33.883.333
28.683.333

85.622.222

» 
» 

37.263.933

37.263.933

Déficit probable en este trimestre..
Déficit en 30 de Setiembre. . . .

To t a l  déficit del Tesoro cu 31 de 
Diciembre próximo. • • • Escudos.

23.011.895
29.008.107

52.020.002

El Tesoro saldará este enorme descubierto con los gran
des medios de que el Gobierno dispone, y cuenta además 
con excelentes valores que constituyen su cartera, princi
palmente con 75 millones de escudos en bono; del i esoro, 
habiendo por otra parte algunas obligaciones que permiten 
aplazamientos para facilitar el pago.

nisina

fia, comparezca 
(pie lo resulten 
se si^uo sobre

Dueña v árbitra la Nación de sus destinos, va a decidir, 
después de haber resuelto graves cnestior.es pohl ■ -as con la 
promuigaciondc la Constitución del Estado, si ha do pro- 
lomzarse. si ha de perpetuarse^esa deplorable situación
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individuales ante el interés del país. Esta es la misión de las 
Cortes Constituyentes, dolorosa sin duda, pero grande y 
patriótica, como indisputables la autoridad y el derecho que 
le asisten para realizarla. De otra manera, la Nación espa
ñola será una excepción afrentosa en el concurso de todos 
los pueblos civilizados. .

No se realizan desde luego reducciones de gastos y au
mentos de ingresos por una suma de 250 millones de pese 
tas, sin que los esfuerzos y los sacrificios alcancen a todas 
las clases del Estado; pero siendo el problema difícil, exige 
(iue se resuelva, sin aplazamientos peligrosísimos, esa ley 
suprema y fatal de la necesidad, que llama imperiosamente 
á nuestras puertas. z .

La economía, el impuesto ó el eré .ito son los únicos re 
cursos á que los Gobiernos pueden acudir en circunstancias 
difíciles: pero la Nación española, por la impremeditación 
con que ha descontado el porvenir para salvar grandes cri
sis, está en el caso de no acudir por algún tiempo a nuevas 
emisiones, arreglando sus gastos á los recursos efectivos ce 
que pueda disponer, á menos de que circunstancias veida- 
deramente extraordinarias no le hicieran quebrantar este

PIQ'í1e hemos abusado del crédito es evidente, y la cotización 
de nuestros va lores lo proclama. , . .

Desde 1805 hasta el día se han autorizado emisiones de 
Deuda consolidada por la enorme suma de 8.9o2.428.000 rs.
nominales, á saber:

Valores nominales.

Reales.

A consecuencia de la ley de 2G de .Ju 
nio de 18(i4: ,
Por la subasta do 3 de Jumo de Ibbo. .

A consecuencia de la ley de 11 de Julio
de 1867: ,
Por conversión de Deudas amortizan ..es 

y de cupones............. ■ • • • •
A consecuencia de la ley de 11 de Abril

de 1868:
Por los convenios de 2o de Octubre y 23 

de Noviembre de 1868 con la casa
Rotschild. . -
A consecuencia de la ley de 1. de Abril

de 1869: . , .
Se han emitido y habrán de emiUse 

(cálculo del presupuesto de 1809-/0). .

To t a i................................  •
Además, en virtud de tratados iater- 

nacionales se lian emitido:
A favor de Dinamarca..............................

1.439.360.030

2.562.748.000

1.290.320.003

3.660.000.030

8.952.428.0 JO

13.003.010

8.965.428.000To t a l  t-nñsiou.

Que representa una carga anual por razón de intereses de 
ofi8 962.840 rs.; habiendo desaparecido en cambio del pre 
supuesto el crédito destinado í pagar las Deudas amorti-

Z!pi'nc\tcmÍ5moneriodosocmitieA-onobl¡ga<ioM
■ -

4- , • nviiripndonara amortización /.ouxuw i.'.
Al nronioBtiom )*o los recursos extraordinarios de la des
Al pío ) o u • ¡ .¡r.l!)an medios de saldar descubiertos 

d^Tosoío y continuar las obras públicas en grande escala 
t G‘- i a hiuo'c ■arios en dos senes distintas poi 
ere mdm. < . i - illoni.s t]e reales; obligaciones del an- 
SinSíldpoH y bonos del Tesoro para dis
ÍS’br .m ’O unos el reintegro do Deudas exigibles a corto 
nh/o ñor valer .le 2.500 millones de reales; en totalidad 
I 197 Sillones de reales. Amurtizacioi.es rea lzadas o pro- 
4-nv ó rAtizarse, relucen esta, suma a 3.060 millones

Acerara intereses y amortización un crédito de 440 
<rlii 'A ■ reb..; comprendido en el presupuesto del ano 
toonómico de 1870-71, con cargo al producto de las ventas 
‘^Taíes son bisXsoenoncias que han producido en el pre- 

. uítAoenoral bis operaciones de crédito verificadas 
desde IbOo lius 10 1 ‘ ^oensus (pvcrsas formas los re- 
(mlS q'iéeA’ródito proporciona, no hay que pensar c i

nuevas emisiones de Deuda consolidada para cubrir el défi
cit del presupuesto. La terminación de los ferro-carriles y 
la continuación de ciertas obras públicas, cuyo aplazamien
to envolvería, la pérdida del capital ya invertido, serán las 
únicas obligaciones atendidas en lo sucesivo con valores 
del Estado, porque estas empresas no se han realizado nun
ca con el impuesto, ni las ha llevado á feliz termino sin el 
concurso eficaz del crédito ninguna nación civilizada. El 
empleo reproductivo de un capital lentamente pedido al 
mercado será un elemento seguro de prosperidad y de bie
nestar, sin que perturbe la gestión ordenada del Tesoro pu- 
blicol , , , , .

Atendida esta necesidad, el interés del país y el de sus 
acreedores exije que el gran libro de la Deuda pública no 
abra periódicamente sus páginas para consignar en ellas 
las consecuencias de errores económicos ó de estériles e in
necesarios gastos.

Lejos de pensar en nuevas emisiones de Deuda consoli
dada, urge poner un dique que contenga la salida, constante 
y desordenada al mercado de las inscripciones intrasferibles 
que algunas corporaciones convierten en títulos al portador 
oblio-adas por necesidades imperiosas que deben desaparecer 
desde el momento en que los pueblos y las provincias cuen
ten con los recursos necesarios para cubrir su presupuesto.

La renta de las ya emitidas ó próximas á emitirse • as
ciende á 49.160.000 rs., siendo una amenaza constante para 
nuestro crédito y causa de oscilaciones bruscas en la cotiza
ción de nuestros fondos la existencia del capital nominal 
que representa, dispuesto siempre á salir á la plaza. Propó- 
nese el Gobierno impelir por cinco años la conversión de 
estos valores en títulos al portador, evitando las violentas 
perturbaciones que ocasiona un empréstito tan cuantioso 
como irregularmente realizado. .

Al cerrar de es'.e modo el período de las emisiones hechas 
por el Estado, y de la negociación de valores de los pueblos, 
el (Gobierno solicita que se le concedan los recursos indis
pensables para evitar que la Nación española mendigue los 
medios de subsistir por todos los mercados, ó aplace el pago 
de obligaciones sagradas, prolongando la crítica situación 
actual.

A esta precaria situación de la Hacienda pública corres
ponde otra no monos angustiosa para el país, porque en las 
cuestiones económicas se enlazan, más rápidamente que en 
ninguna otra, las causas con los efectos.

La baja constante de los valores del Estado produce la 
depreciación de todos bienes inmuebles: el alto interés del 
numerario, imposibilidad de desarrollar la industria. Esta 
es nuestra situación presente. Al exponerla con verdad, el 
Ministro de Hacienda re -onoce que nadie se resigna á con
siderarla como defi .itiva, porque el país tiene confianza en 
que las Cortes Constituyentes sabrán dominarla, dándole 
para ello los recursos que fueren necesarios.

Un esfuerzo patriótico salvará la Hacienda y el país. Con 
él evitaremos nuevas emisiones mortales para nuestro cré
dito. y la depiedación de la propiedad mueble ó inmueble, 
impidiendo a la vez que esa gran disminución de la fortuna 
pública ocasione en todo el país hondas perturbaciones, 
causa de¡ malestar social que procede á veces y determina 
siempre grandes convulsiones.

(Se continuará.)

E 4^ ’O S S T O P E B ES L.

En esta imprenta se venden las declara
ciones juradas para los vecinos, relación 
de haberes y repartimiento para dicho hn- 
puesto.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1800.


